
 

RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2021, de la Directora de Emakunde-Instituto Vasco de la 
Mujer, por la que se otorga el reconocimiento de Entidad Colaboradora para la Igualdad de 
Mujeres y Hombres a la entidad Zurekin Bus S.L. 

Mediante Decreto 11/2014, de 11 de febrero, se reguló el reconocimiento de Entidad 
Colaboradora para la Igualdad de Mujeres y Hombres, con la finalidad de promocionar las 
condiciones que faciliten la igualdad de mujeres y hombres y la remoción de obstáculos que 
impidan dicha igualdad, e incentivando las iniciativas que puedan surgir en el ámbito socio-laboral 
a favor de la igualdad de oportunidades e igualdad de trato de mujeres y hombres, así como de 
reconocer la labor realizada por las distintas entidades en dicho ámbito. 

En su virtud, a la vista de la solicitud presentada por Vicente José Verde López, en 
representación de la entidad Zurekin Bus S.L., y de la valoración realizada de los documentos de 
compromiso suscritos por la entidad para el desarrollo de una política de igualdad de mujeres y 
hombres en la organización, 

RESUELVO: 

Primero.– Otorgar el reconocimiento como Entidad Colaboradora para la Igualdad de 
Mujeres y Hombres a la entidad Zurekin Bus S.L., en los términos y condiciones establecidas por 
el Decreto 11/2014, de 11 de febrero, por el que se regula el reconocimiento de Entidad 
Colaboradora para la Igualdad de Mujeres y Hombres, en base a los documentos de compromiso 
suscritos por dicha Entidad para el desarrollo de una política de igualdad de mujeres y hombres 
en su organización. 

Segundo.– La entidad Zurekin Bus, S.L. podrá utilizar dicho reconocimiento en cuantos 
elementos corporativos de imagen considere oportunos, mientras el mismo continúe vigente, de 
acuerdo con los artículos 12, 13 y 14 del Decreto 11/2014. 

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa y contra ella podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la Directora de Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer, en 
el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco, 
o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo competente, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a su publicación 
en el mismo Boletín. 

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA 

La presente Resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial del País Vasco. 

En Vitoria-Gasteiz, a 4 de octubre de 2021. 

La Directora de Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer 
MIREN IZASKUN LANDAIDA LARIZGOITIA 

SINATZAILE / FIRMANTE: MIREN IZASKUN LANDAIDA LARIZGOITIA | 2021/10/04 10:45:08
EGOITZA ELEKTRONIKOA / SEDE ELECTRÓNICA: https://euskadi.eus/lokalizatzailea  /  https://euskadi.eus/localizador
LOKALIZATZAILEA / LOCALIZADOR: J0D0Z-T33K1-YX5N

D
ok

um
en

tu
 h

au
 ja

to
rr

iz
ko

ar
en

 ir
ud

ik
ap

en
 b

at
 d

a,
 o

rr
i-o

in
ea

n 
ad

ie
ra

zi
ta

ko
 lo

ka
liz

at
za

ile
ar

en
 e

ta
 e

go
itz

a 
el

ek
tro

ni
ko

ar
en

 b
id

ez
 e

sk
ur

ag
ar

ri 
da

go
en

a.

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 e
s 

un
a 

re
pr

es
en

ta
ci

ón
 d

el
 o

rig
in

al
 d

is
po

ni
bl

e 
a 

tra
vé

s 
de

l l
oc

al
iz

ad
or

 y
 la

 s
ed

e 
el

ec
tró

ni
ca

 in
di

ca
do

s 
al

 p
ie

 d
e 

pá
gi

na
.


